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ESCUELA PROFESIONAL DUAL DE EMPLEO “ELPIS-ESPERANZA” EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE IMÁGENES
Mediante el presente documento
Don / Doña…………………………………………………………………….con DNI………………………………….. 
Autoriza a:
La cesión de imágenes (dado que el derecho a la propia imagen está reconocido en el artículo 18 de la Constitución y regulado por la Ley 1/1982, de 5 de mayo, sobre el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar ya la propia imagen y la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, sobre la Protección de Datos de Carácter Personal, y teniendo presente la Ley 26/2015, de 28 de julio, de protección a la infancia y a la adolescencia) a la Escuela profesional dual de empleo “Elpis-Esperanza” con motivo de la exposición que se realizará de imágenes de Almendralejo desde 1950 hasta 2020.
El uso de las mismas tendrá una finalidad educativa, divulgativa, lúdica, y sin ánimo de lucro, con posibilidad de ser publicadas y/o difundidas en:
· La Exposición que se hará al respecto con las seleccionadas.
· El Catálogo digital que se publicará en la página web oficial del Ayto. de Almendralejo.
· En la página de Facebook del Ayto. de Almendralejo
· [image: Ministerio pequeño]En la página de Facebook de la Escuela profesional dual “Elpis-Esperanza”
· Cesión a terceros para uso divulgativo (webs y prensa)
Y para que conste a efectos oportunos, firmo la presente autorización.
En Almendralejo, a 3 de febrero de 2022
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